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De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ingreso copias certificadas de la escritura pública de Cesión y 

Transferencia de Particiones de la compañía Importadora de Créditos Quezada C. LTDA. La 

misma que adjunto para su conocimiento. 

Agradeciendo la atención a la presente, suscribo 

Atentamente, 

     Pob. ccGaAL 2 mo 
Melina Chirinos Venegas 

Reg. No. 12561 C.A.G. ——> 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

27 FEB 2013 
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ESCRITURA PÚBLICA DE  CESION ¿Y . 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

LA COMPAÑÍA IMPORTADORA CRÉDi 
QUEZADA C, LTDA, =onanonoccaaaninan Prim 
CUANTIA: INDETERMINADA.-------- Piti 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día primero del mes de octubre de dos mil doce, ante mí, ABOGADA WENDY 

MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA ENCARGADA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la celebración de la presente escritura las 

siguientes personas: Por una parte, la señora NORA CATALINA LOAYZA 

ENCARNACIÓN quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva; y, por otro lado la 

señorita KATHERINE GISSELLE QUEZADA LOAYZA quien declara ser ecuatoriana, 

soltera, estudiante; las comparecientes declaran que son ecuatorianas, mayores de 

edad, domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, hábiles para contratar, a quienes de 

conocer doy fe.- Bien instruidos sobre el objeto y resultado de esta escritura pública de 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA, a 

cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, para lo cual me entregan la 

minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una de cesión y transferencia de participaciones de una compañía 

limitada que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura y formulan las declaraciones en ella contenidas, por una parte, en calidad de 

CEDENTE, la señora NORA CATALINA LOAYZA ENCARNACION, quien comparece por 

sus propios y personales derechos; y por otra parte la señorita KATHERINE GISSELLE 

QUEZADA LOAYZA, quien comparece por sus propios y personales derechos; en 

calidad de CESIONARIA, PRIMERA: SOCIOS.- La señora NORA CATALINA LOAYZA 

ENCARNACION es propietaria de treinta y siete mil participaciones sociales; todas las 

participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar 

cada una de ellas, sobre el capital social de IMPORTADORA CRÉDITOS QUEZADA C. 

LTDA. que es de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América. SEGUNDA 

ANTECEDENTES: a) Mediante Escritura pública celebrada ante el Notario Segundo 

del Cantón Machala, Dr. José Javier Cabrera Román, el ocho de marzo de mil 

novecientos ochenta y tres, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala, el 

treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y tres, se constituyó Já Compa Ría 

IMPORTADORA CRÉDITOS QUEZADA C. LTDA. b) Mediante Escritlra pública 

   

      

 



celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, Dr. José Javier Cabrera 

Román, el trece de julio de mil novecientos ochenta y ocho, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Machala el veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y ocho se 

aumentó el capital y reformó estatutos de la compañía Importadora Créditos Quezada 

C. Ltda, c) Mediante Escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 

Machala, Dr. José Javier Cabrera Román, el veintinueve de septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil de Machala el 

veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y cuatro se aumentó el capital y 

reformó estatutos de la compañía Importadora Créditos Quezada C. Ltda. d) Mediante 

Escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, Dr. José 

Javier Cabrera Román, el veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y siete, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Machala el tres de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete se aumentó el capital y reformó estatutos de la compañía Importadora 

Créditos Quezada C. Ltda. e) Mediante Escritura pública celebrada ante el Notario 

Segundo del Cantón Machala, Dr. José Javier Cabrera Román, el veinte de octubre de 

mil novecientos noventa y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil de Machala el siete 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve se aperturó sucursal y reformó 

estatutos de la compañía Importadora Créditos Quezada C. Ltda. f) Mediante Escritura 

pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, Dr. José Javier Cabrera 

Román, el siete de agosto del dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el doce de octubre del dos mil uno, se cambió el domicilio y reformó 

estatutos de la compañía Importadora Créditos Quezada C. Ltda. TERCERA: 

AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de IMPORTADORA CRÉDITOS QUEZADA C. LTDA., celebrada el 

primero de octubre del dos mil doce, autorizó a fa socia señora NORA CATALINA 

LOAYZA ENCARNACIÓN, para que ceda treinta y siete mil participaciones (37000) de 

cuatro centavos de dólar cada una de la que es propietaria en IMPORTADORA 

CRÉDITOS QUEZADA C. LTDA., a favor de la señorita KATHERINE GISSELLE QUEZADA 

LOAYZA. CUARTA: CESIÓN.- En base a la cláusula anterior, UNO,- La señora Nora 

Catalina Loayza Encarnación personalmente y por sus propios derechos cede y 

transfiere a favor de la señorita Katherine Gisselle Quezada Loayza, treinta y siete mil 

(37000), participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una que tiene sobre 

el capital social de IMPORTADORA CRÉDITOS QUEZADA C. LTDA. TRES.- La 

cesionaria, señorita Katherine Gisselle Quezada Loayza declara que acepta la cesión 

que le hace la cedente Nora Catalina Loayza Encarnación, de treinta y siete mil 

 



   
tienen en el capital social de IMPORTADORA CRÉDITOS QUEZADA C. TOA. Yao 

la señorita Katherine Gisselle Quezada Loayza. SEXTA: CONFORMACIÓN DE LoS 

SOCIOS DE LAS PARTICIPACIONES.- Una vez perfeccionado este instrumento, los 

socios de IMPORTADORA CRÉDITOS QUEZADA C. LTDA., con sus números de 

participaciones es el siguiente: SOCIOS.- WELMER EDISON QUEZADA NEIRA, 

propietario de cincuenta y nueve mil (59000) participaciones de cuatro centavos de 

dólar; KATHERINE GISSELLE QUEZADA LOAYZA, propietaria de treinta y siete mil 

(37000) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; YADIRA YAJAIRA 

QUEZADA ROMERO, propietaria de mil (1000) participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una; WELMER JEFFERSON QUEZADA LOAYZA, propietario de mil 

(1000) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; EDISON JOSEPH 

QUEZADA LOAYZA, propietario de mil (1000) participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una; WELDYN ROGER QUEZADA LOAYZA, propietario de mil (1000) 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. Los comparecientes declaran 

que ratifican cada una de las cláusulas que le atañen. Agregue señor Notario las demás 

formalidades de estilo, para la perfecta validez de este instrumento. F) Abogada Melina 

Chirinos Venegas, registro doce mil quinientos sesenta y uno.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Las partes otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para que surta efectos 

legales.- Queda agregada como documentos habilitante el Acta de Junta General.- Leída 

esta escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta voz, a los otorgantes, estas las 

aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo.- Doy Fe. 

   
SRA CATALINA LOAYZA ENCARNACIÓN 
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CEDENTE 

  

  
   



gp 
A 

    

  

: A 
5 WELMER EDISON QUEZADA NEIRA 

C.1.: 070115996-4 

i z Mí 

Casal h arde 

KATHERINE GISSELLE QUEZADA LOAYZA 

C.L: 0703514927 

CESIONARIA 

7 

    

A
 

  
 



    

   

IMPORTADORA CREDITOS QUEZADA C. LTDA. REALIZA[ÍAS *: 
EL 01 DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE. AA 

En la ciudad de Guayaquil el 01 de octubre del 2012 a las 10h0 
oficinas de la compañía Importadora Créditos Quezada C. Ltdas e 
en la Av. Machala y Nueve de Octubre esquina, de ce ciudad... 
Reunidos que se encuentran los socios de la misma señores:. Dr. 
WELMER EDISON QUEZADA NEIRA propietario de 59.000 
particpaciones; Sra. NORA CATALINA LOAYZA ENCARNACIÓN 
propietaria de 37.000 participaciones; Ing. WELMER JEFFERSON 

QUEZADA LOAYZA propietario de 1000 participaciones; Eco. YADIRA 
YAJAIRA QUEZADA ROMERO propietaria de 1000 participaciones; Ing. 

EDISON JOSEPH QUEZADA LOAYZA propietario de 1000 
participaciones; e Ing. WELDYN ROGER QUEZADA LOAYZA propietario 
de 1000 participaciones. Por unanimidad acuerdan celebrar la presente 
Junta Universal de socios, al amparo de lo prescrito en el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. Preside la Junta el 

señor Richard López Quezada y actúa como Secretario el Gerente de la 
compañía el señor Wilson Loayza. Encarnación. Todas las 
participaciones tienen un valor de cuatro centavos de dólar americanos 

cada una, las cuales en conjunto. “Tepreseñítan el ciento por ciento del 
capital social de la Compañía. Comprobado el quórum legal, el 
Presidente declara formal y legalmente constituida e instalada la Junta, 
e insinúa a los socios elaborar de mutuo acuerdo el orden del día a 
tratarse en esta reunión, luego de deliberar sobre el particular la Junta 

por unanimidad acuerda tratar el siguiente orden del día: 

Autorización a la socia Nora Catalina Loayza Encarnación, para que 
pueda transferir treinta y siete mil (37000) participaciones que posee en 

la compañía. 

Es este estado interviene la socia Nora Catalina Loayza Encarnación, 
para Manifestar su deseo de ceder treinta y siete mil participaciones que 

tiene en el capital social de IMPORTADORA CREDITOS QUEZADA C. 
LTDA a favor de la señorita Katherine Gisselle Quezada Loayza. 
Resolviendo la Junta General por unanimidad de los socios asistentes 

autorizar la cesión mencionada. 

Sin haber otro asunto que tratar, se concede un receso para la redaccióf;. . 
de esta acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente, la misma . '< 
que es aprobada y ratificada por los presentes quienes la firman en 
unidad de acto con el Presidente de la Junta y el señor Richard López 
que actuó como Secretario de la junta que Certifica.- leva dese la * 
reunión a las 1130. f) Nora Catalina Loayza Encarnáción ; f) Img 
Welmer Jefferson Quezada Loayza; f) Eco. Yadira Yaájaira Quezada 

      

    

   



Romero; f) Ing. Edison Joseph Quezada Loayza; f) Ing. Weldyn Roger 
Quezada Loayza; f) Dr. Welmer Edison Quezada Neira; f) Richard López 
Quezada; f) Wilson Loayza Encarnación. 

Certifico: que el Acta de Junta General que antecede es fiel copia de su 
original. 

Guaya uit-0T de Octubre de 2012 
N 

Las posa 

Wilson Loayza Encarnación 
Gerente — Secretario 
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Guavaguil, 15 de noviembre del 2006. 

Señor 

Hilson Alejandro Loayza Encarnación 

Cindud.- 

  

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar e usted que la Junta General de socios de la compañía IMPORTADORA CREDITOS 

QUEZADA CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo el acierío de reelegirlo a usted GERENTE de la 

Compañía por el lapso de cinco años (3) que fija el Estatuio Social. Por lo tanto u usted le corresponde 

ejercer la representación legal de la compañía, judicial y extrajudicialmente con plenos poderes. De manera 

individual o conjunto. IMPORTADORA CREDITOS QUEZADA CIA. LTDA, se constituyó mediante 

escritura publica el 8 de marzo de 1.983, ame el Notario Segundo del Cantón Machala e inscrita en el 

Registro ñe la Propiedad del mismo Camión el día 30 de octubre del año 1.983. En cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución $ 01.04.DI0.0297 dictada el 8 de agosto del 2001 por el Intendente de compañias 

de Adachala, se inscrtbió la Escritura de constitución de la compañia, la misma que contiene: Cambio de 

domicilio de la ciudad de Mactala a la ciudad de Guayaquil, conjfórme se encuentra en la escritura otorgada 

el 7 de agosto del 2.001, ame el Notario Segundo del Cantón Machala e e inserta” en el Registro Mercantil del 

Cantón Guevaquil cor fecha 6 de septiembre del 2,001. 

  

  

Eb Torge? Forres ad Ernizo 

Péecrerari rio Ad-Hoc de la Junia 

General de Socios 

RAZON: Hécpil “el nombiántiemo de” GERENTE de IMPORTADORA “CREDITOS QUEZADA" CIA. 

LTDA), hecho a mi favor porlla Junta General de socios de la Compañía. Guayaquil, 15 de noviembre del 

2007. -. 4 

    
Sr. Wilson Als 42 fro Loayza Encarnación 

Nacionatida uatoriana 
cc. 0700853616 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 59.424 
FECHA DE REPERTORIO: 29/10v/2007 

nm ? HORA DE REPERTORIO: 11:14 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL BEL CANTON GUAYAQBIL 

Certifica: que con fecha siete de Diciembre del dos nul siete gia 

inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Coslipañi 
EMPORTADORA CREDITOS QUEZADA CIA, LTDA., gor Ae 
WILSON ALEJANDRO LOAYZA ENCARNACIÓN, a : 
Registro Mercantil número 25.304. 
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ABOGADA WENDY MARIA VERA 
_RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON 
GUAYAQUIL     

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIBS NOTAR 

TRIGESIMA SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL El 
DE ELLO, CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA 
PUBLICA DE ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA CREDITOS 
QUEZADA C. LTDA.- LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 
OTORGAMIENTO. - 

   
  

    

  

 



«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 56.664 
FECHA DE REPERTORIO: 17/0ct/2012 
HORA DE REPERTORIO: 13:08 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Per í 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o Ed 

   
     

    
Con fecha veintinueve de Octubre del dos mil doce queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía IMPORTADORA CREDITOS 
QUEZADA C.LTDA., autorizada por la Ab. Wendy María Vera Rios 
Notaria Trigésima Séptima Encargada del Cantón Guayaquil, el día 1 de 
¿octubre del 2012, mediante la cual NORA CATALINA LOAYZA 
ENCARNACION con autorización de su cónyuge Welmer Edison 
Quezada Neira cede (37.000) participaciones a favor de KATHERINE 
GISSELLE QUEZADA LOAYZA, todas las participaciones tienen un 
valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, de fojas 126.235 a 126.248, Registro Mercantil número 

19.683. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 56664 

USANDO 
EI 
UR 
WSUAIADUA OA 9SLEVLGSODO 

Guayaquil, 30 de Octubre de 2012 

A Z 

AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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REVISADO Por; 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
LOAYZA ENCARNACION NORA CATALINA 37000 QUEZADA LOAYZA KATHERINE GISSELLE         
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